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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2020-00128 00 

En atención a la liquidación del crédito arrimada por la parte actora, 

no se tendrá en cuenta en razón a que los intereses moratorios liquidados 

por el extremo actor, en tanto que una vez aplicada la fórmula financiera, 

impartida por la Superintendencia Financiera en la Circular Externa No. 

64 del 16 de septiembre de 1997, se observa que las sumas de dinero 

aducidas por la parte demandante, no se ajustan a las que legalmente 

corresponden. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1°1 

del artículo 446 ibídem se requiere a la parte demandante a fin de que 

rehaga la liquidación del crédito, atendiendo para el efecto a lo señalado 

en párrafo anterior y el mandamiento de pago de fecha 19 de febrero de 

2020 proferido al interior del presente asunto. 

De otra parte, previo a aceptar la cesión del crédito acá perseguido 

a favor del PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL, se 

REQUIERE a la parte actora, para que allegue contrato de cesión 

debidamente ajustado a las obligaciones que hacen parte de dicho negocio. 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

99 del 18 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 
consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 

 

 
1 Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea 

totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
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